
COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA

República de Chile 8 de Mayo del 2022 Ciudad de La SERENA.

En la Ciudad de La Serena, nos reunimos diversos Dirigentes mineros, de la Pequeña
Minería Nacional, en un Cónclave denominado "Coordinadora Minera Nacional".

Concientes del momento relevante que vive el País,y la necesidad de dar claridad a
nuestras demandas que se resumen en la sobrevivencia de nuestras faenas mineras, que
se pretenden terminar por la vía "administrativa" desde la Convención Constituyente.

Leímos y entendimos claramente que el país requiere mejoras sociales sustanciales,
cuestión que debía resolver la nueva Constitución con la perspectiva de instaurar derechos
sociales adquiridos y consagrados.
En este propósito, gran parte del país estuvo de acuerdo y nosotros como segmento del
sector minero, también compartimos plenamente y para concretizar este noble propósito se
debían captar los recursos necesarios. Y creemos firmemente que para arribar y darle
continuidad en el tiempo a estos, la libertad de emprender, de ejercer nuestra actividad y de
otras faenas productivas, las cuales generan gran impacto socio-económico deben
sostenerse como condición sine qua non.
Pero este escenario se contrapone con los articulados provenientes de la Comisión de
Medio Ambiente, Bienes Comunes Naturales y Modelo Económico de la Convención
Constituyentes y algunos ya aprobados por el Plenario que pretenden socavar los
fundamentos y la institucionalidad de nuestras Pertenencias y Concesiones Mineras
provocando preocupación y desazón.

Hemos levantado nuestras voces de preocupación y alerta en múltiples instancias en un
marco de respeto, buscando sensibilizar a los Convencionales y en este camino
agotaremos todos los medios y etapas requeridas para defender nuestras Pequeñas
faenas, que la ley minera nos otorgó, generando títulos de propiedad.

Nos preocupa también, que otros sectores y actores estén siendo arrastrados a un proceso
soterrado de estatizaciones. No visualizamos coherencia, de un Modelo de desarrollo
nacional donde de toda lógica debiera estar incluido la Pequeña y Mediana Empresa como
ejes fundamentales de una política productiva nacional.
Nos preocupan que estas fuerzas productivas esenciales sean coaptadas por un ente
administrativo burocrático como se pretende implementar, impidiendo la necesaria libertad
para emprender.

Por último, les recordamos a las Señoras y Señores Convencionales Constituyentes que su
mandato emana de una Reforma Constitucional que garantizo "el régimen democrático, las
sentencias firmes y ejecutoriadas y los tratados internacionales".
Por tanto, cambiar el Régimen de Concesiones por Autorizaciones Administrativas, pérdida
de títulos de propiedad,caducidad, o extinción de títulos contraviene claramente los
acuerdos y reformas que dieron paso al proceso Convencional.



Es por ello, reafirmamos nuestra firme voluntad de defender nuestras Concesiones Mineras,
emanadas por tribunales de la República, amparadas por el Código de Minería vigente y de
una robusta jurisprudencia en la materia.

Nosotros dirigentes todos, en representación de la Pequeña Minería nacional, acordamos
hacer prevalecer estos derechos adquiridos por la ley minera vigente y amparados en la
Reforma Constitucional e Instamos a las y los Convencionales a corregir estos equívocos
que lesionan gravemente a la Pequeña Minería y al sector minero provocando una zozobra
institucional severa.
.
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